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]B©1LET3B IFICIAI
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
Núm. 31 3.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me comunican con fecha 10 del corrien
te las Reales órdenes circulares siguientes.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido espedir el Real 
decreto siguiente.

„Kn uso de la prerogativa que el artículo 16 de 
la Constitución me concede , y conformándome con 
■1 parecer de mi Consejo de Ministros, he venido 
en decretar lo siguiente.

Artículo r.° Se disuelve el Congreso de los Di
putados.

, Art. a.° Conforme al artículo 19 de la Constitu
ción , se renovará la tercera parte de los Senadores.

Art. 3.0 Las Cortes se reunirán en la capital de 
Ja Monarquía el dia 10 de Octubre de 1844.

Dado en Barcelona ¿4 de Julio de 1844.— Esta' 
rubricado de la Real mano.—Madrid 10 de Julio de 
1844.—pj Ministro de la Gobernación de la Penín- 
•ula, Pedro José Pidal.”

De R«al órden comunicada por el espresado Sr, 
iiii.«(ro, lo traslado a V. S. para su inteligencia y 

■f«ctos consiguientes.

Convocadas las Córtes para el dia /o del próxi
mo mes de Octubre, la Reina, á fin de que la elec
ción de Diputados y propuesta de Senadores se ha
gan con la regularidad debida y en los plazos que 
prescribe la ley de 2O de Julio de 1837, se ha 
lervido mandar que se observen las disposiciones ai- 
guíente?: f

Primera. Pan luego como reciba V. S. esta 
ea orden, convocará la Diputación provincial, si 

ya no se Miase reunida, para que sin demora ve- 
1 di*e a división deesa provincia en distritos elec- 
ora es, con arreglo al artículo 19 de dicha ley, aten- 
len o a as reclamaciones de los pueblos en cuanto 
n uzea a aci narles el ejercicio del derecho electoral.

•1 °* _^cordada esta división, se insertará en
el Boletín oficial j । • • . .
de los electo 3 dC 8 Prov,ncla Para conocimiento 

tiemno^^0V Procederá igualmente, sin pérdida de
el articé o^mar ,a» listas electorales deque habla 
ll»re L 0 de la misma ley, las cuales deberán ha
llarse enteramente concluidas para el dia 3 de Agosto. 
Diíbr"^0' d‘a 9 de* m*8mo me8 86 expondrán at 
pubhc0 por espacio de |os quince dia8 8eña|a e, 
■rnculo ,3 para los efectos que en el 16 se previenen.

um a. ecti icadas las listas, se remitirán por la
1 xToX':1»* io“ =»»-• d.

■ ::7 d. 7 V.H

¿ lo> dem« p“’bi” d«" 
artículo 18. ““d'0 dal Boletín oñeial, conform» al

Sesta. Las elecciones principiarán en los pueblos 
cabezas de distrito el dia 3 de Setiembre, observán
dose con la mayor exactitud lo que se dispone en el 
artículo as y siguientes de la propia ley electoral.

Séptima- Para la elección de la mesa no se reci
birán mas votos que los de los electores que concurran 
antes de las diez de la mañana; pero los que se ha
llen en este caso , tendrán derecho ¿ dar el suyo, 
aunque la votación se prolongue por mas tiempo que 
dicha hora.

Octava. El escrutinio general se verificará era 
la capital de la provincia el dia 14 de Setiembre.

Novena. Los comisionados que , según dispone el 
artículo 34 de la ley , deben concurrir al escrutinio 
general de votos, llevarán, ademas de la copia cer
tificada del acta , las listas de los electores de cade 
distrito , y las de los que hubieren tomado parte en 
la elección.

Décima. Debiendo renovarse la tercera parte de 
los Sanadores , con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 19 de la Constitución de la Monarquía, y ha
biendo tocado la suerte para la actual renovación de 
los de esa provincia á D. José Ferraz y D. Ramoa 
Ortega , en el sorteo celebrado por el Senado, se for
mará la correspondiente propuesta para que S. M-, 
en uso de la Real prerogativa, se digne hacer la opor- 
tun» elección.

Undécima. Corresponde á esa provincia la elec
ción de seis Diputados; y en la inteligencia de qpe 
también debe proponerse la renovación de dos Se
nadores, se nombrarán tres suplentes de aquellos, con
forme al artículo 4.0 de la ley referida.

Duodécima. En el caso de no resultar la elección 
completa de ios Diputados ó propuesta de los Senado
res que corresponden á esa provincia, se procederás 
segunda elección, conforme á los artículos 40 y si
guientes de la ley.

Décimatercia. Tan luego como queden termina
das las operaciones electorales, remitirá V. S. á este 
Ministerio de mi cargo sin pérdida de tiempo las ac
tas de que habla el artículo 36 de la repetida ley, 
para ios efectos que la misma' prescribe.

De Real órden lo digo á V. S. para su exacto y 
puntual cumplimiento.

En su cumplimiento he acordado su publicación 
por el Boletín oficial para q<ue se lleve á puro y 
debido efecto lo mandado por S. M. y llegue á no
ticia de todos los pueblos de eMa provincia^ cuyas 
autoridades quedan encargadas de hacerla cumplir 
en la parte que les toca.. Zaragoea 1 a de Julio de 
1844.—Martin de Foronda y Fiedma.

Núm. 3W.
Los alcaldes constitucionales de los pueblos 

de esta provincia , indagarán, el paradero de Ca
mila Sauz, soltera, natural de V illafeliche, hija 
de Blas y de María Esteban', que te ausentó 
de. lacas» poterna.en d.metde May o de 18^3,y cuso 
de ser habida ia conducirán con toda seguridad
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á disposición del Juez de primera instancia de 
Daroca que la reclama, dándome aviso si resul
tase haber estado en algún pueblo después de di
cha époia y de la dirección que hubiese tomado.

Señas de la reclamada Camila Sam.^
Edad 24 sños, estatura alta, pelo castaño, ca

ra aliada.y bien parecida, viste de trage c o ü o , 
sata y jubón separados, con pañuelo de percal 
ó blanco en el cuello, medias y zapatos, y al

guna vez alpargatas. .
Zaragoza 9 de Julio de 1844 =Mamn de Fo

ronda y. Viedma.

Nñm. 315. .
D. Antonio Paño gefe comisionado en este 

sesto distrito militar para recibir los licencia
dos del ejército que se quieran alistar para la 
guardia civil, en oficio de hoy me dice lo que 

sigue. z .
Sr. gefe superior político =En consecuencia 

de’io dispuesto por el Excmo. Sr.director general 
del cuerpo, desde esta fecha hasta el 22 del 
presente mes, cuento hallarme en la capital de la 
provincia del digno cargo de V• S. con el obje
to de recibir á los soldados ó cabos licenciados 
que reuniendo todas las circunstancias que mar
ca el artículo 2. 0 del reglamento de la guardia 
civil , quieran alistarse para este servicio en jus
ta recompensa , y honrado, cumplimiento en el 
servicio; en su consecuencia, he de merecer, a 
V. S. se sirva prevenir á los alcaldes y justicias 
de los pueblos lo hagan .saber á los licenciadps 
que haya en sus demarcaciones, bajo el supuesto 
que hasta el dia indicado permaneceté en esta 
capital á donde pueden presentarse o dirigir .sus 
solicitudes en debida forma, que solo se admiti
rán los comprendidos en el artículo 2. 0 que son 
los licenciados de los regimientos de zapadores 
infantería, caballería, artillería y milicias pro
vinciales, no comprendiendo á aquellos que ten
gan la menor nota en sus licencias ó filiaciones 
que deberán presentar, con el bien entendido 
que para ser filiados será circunstancia indis
pensable su presentación personal, lodo lo que 
tengo el honor de manifestar á V. S. para que 
se sirva mandar se inserte en el Boletin Oficial 
de esta provincia del mando de V. S. . ,

Loque he dispuesto se publique en los perió
dicos de esta capital y se circule por el Bole
tín oficial de la provincia para los efectos que se 
solicitan. Zaragoza 10 de Julio de j844 =Mar- 
tin de Foronda y Viedma.

"Ntim. 3t 6.
Intendencia de la provincia de Zaragoza.

Por Real decreto espedido en Barcelona, el dia Z. 
del actual, se ha servido S. M. (D. L. G.) aprobar 
la rescisión del contrato de arriendo de la Renta de 
Tabacos celebrado en de Marzo último; y desde 
aquella fecha vuelve esta renta a administrarse esclu- 
sivamente por cuenta de la Hacienda publica, en la 
forma y por los mismos empleados y estanqueros, que 
había en 30 de Abril último, á no disponerse otra 
cosa acerca de estol por la Intendencia , con justo 
motivo.

Al anunciar á V. esta Real disposición que se me na 
comunicado en 8 del presente mes, debo significar a • 
que cuanto mas cuantiosos sean ios productos de la 
renta del Tabaco, tanto mayores serán los recursos 

- con que pueda contar el supremo Gobierno para cu
brir las obligaciones del Estado, y por consiguiente 
el alivio que esperimenten los pueblos en los cupos do 

sus contribuciones. Por mi parte, procuraré que los 
surtidos de Tabacos se hagan de buena calidad , que 
de la misma se espendan en los Estancos, y que cora 
prontitud sean tastigados los defraudadores de esta 
Renta. , ,

Todos los Españoles, según ley, y señaladamente 
las Justicias y Ayuntamientos, están obligados a e
nunciar y perseguir á los que se dedican a tan cri
minal tráfico; y asi lo exige ademas la moral publica, 
porque esta clase de personas, se hallan propensos a! 
robo y otros vicios detestables.

Al publicar V. la presente circular en esa pobla
ción, debe V. inculcar esta sana doctrina , haciendo 
entender, que oiré con gusto, las quejas fundadas, 
que se me den, tanto sobre la calidad de los Tabacos, 
como acerca de cualquiera falta de puntual asistencia, 
y buen agrado de los Estanqueros en su despacho,

A estos deberá V. también conservarles, y hacer 
se les guarden las consideraciones, que les están con
cedidas por Reales órdenesé instrucciones, y auxiliar
les eficazmente para que aprehendan, y persigan á loa 
defraudadores.

Dios guarde á V. muchos años. Zaragoza i° de 
Julio de 1844.zz Manuel de Prida.zz: SS. Alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esta provincia.

Núm. SI 7.
audiencia t er r it or ial

DE ZARAGOZA.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de GracU 
y Justicia dirigió a este Sr. Regente bajo el 26' 
del finado Junio la orden que dice asi., ,

Por el Mit.isterio de Hacienda se oijo á e«te 
de Gracia y Juiticia con fecha 30 de Mayo ul
timo lo siguiente.:=Excmo. Sr =Con esta lecha 
digo á los Intendentes Subdelegados de Rentas, 
y á los Sübdelegacos Je Algeciras, Menotca, c 
Ibiza lo que sigue =He dado cuenta á la Reina 
de una consulta uirigida á e'te Ministerio por el 
Intendente Subdelegado de Rentas de BurgQS, 
con motivo de la competencia que le ha *usci- 
tado el Juez de primera instancia de Biil iesca, 
sobre quien debía conocer de una can i <ie con
trabando de sal aprehendidíf en el distrito de 
aquel juzgado por los dependientes del arrenda
tario de esta renta. Enterada S. M. y teniendo 
presente qüe. los Intendentes son á la vez Sub
delegados de Rentas en todo .el territorio de su< 
respectivas provincias, desde que por la ley de 
presupuestos de 1. 0 de Setiembre de 18.41, se 
han suprimido los de partido; se ha servido re
solver, de conformidad con lo manifestado por 
el Asesor de la Superintendencia, que el cono
cimiento y fallo en primera instancia de las cau
sas é incidencias sobre aprehensiones de sal, que 
se hagan mientras dure el arriendo de esta ren
ta, corresponde á los Intendentes Subdelegados 
en todo el término de su demarcación, como se 
ejecutaba cuando la Hacienda la adminisuavp; 
y que por consiguiente la liquidación y distri
bución de los comisos debe hacerse en virtud 
de providencia de los mismos Subdelegados por 
las Contadurías de provincia, teniéndose pre
sente á la empresa para darle . que en su dia 
debía corresponderá la Hacienda, con arreglo 
á las disposiciones vigentes en Ja materia. Da 
Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguien>es =Lo comunico á V. E- 
de urden de S. M. para su conocimiento , y a 
fin de que por el Ministerio de su digno cargo, 
se circule á quien corresponda = De la propia 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
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Gracia y Justicia lo traslado a V. S. para su 
inteligencia y efectos con'iguientes.

La que cumplpnentAda por esta Junta Guber
nativa en el /. ° de este mes comunito de su or
den d los Jueces de primera iust.mii.i de su ter
ritorio por medio de bs Boletines oficiales de sus 
provincias para que lo tengan entendido en los 
casos que ocurran. Zaragoza 3 de Julio de 1844 = 
D. Mariano Broto.

Núm. 318,
Regencia déla Audiencia lerritorial de Aragón.

Hi fíxcmó. Sr. Capitán general de este Dis
trito me dice con fecha de ayer lo que sigue.

,,A consecuencia de Real orden que con fe
cha 6 dei actual me ha sido comunicada por el 
Excmo. Sr. Presilente del Consejo de Ministros, 
queda declarado en estado escepcional el Dis
trito de esta Capitanía general, y reasumidas en 
iiu auto idad todgs las facultades que en tales 
casos me competen.=Lo noticio á V. S. para 
su debido conocimiento, á fin deque haciéndolo 
saber á sus dependencias se entienda V. S. di
rectamente con mi autoridad para el ejercicio de 
sus funciones.”

Lo que he dispuesto insertar en los Boletines 
oficiales para su cumplimiento por todos los Jue
ces de pu'inera instancia y demás dependientes 
del poder judicial. Zaragoza /o de Julio de 
2544.= José de Churruca.

N?<m. 3 rp.
Contaduría de Rentas d1 la provine: i de Za

ragoza —Sección de liquidación de Créditos de 
Guerra y Hacienda del Distrito de Aragon.=z 
Los individuos que á continuación se espresan ó 
en caso de fallecimiento sus respectivos herede
ros, se "servirán presentarse por sí ó por medio 
de persona que les represente en esta oficina sita 
en la casa de Santa Isabel, con el fin de pres
tar la conformidad en los ajustes que les han 
practicado y recoger los correspondientes ates
tados conforme en la circular de la Dirección ge
neral de liquidación de la Deuda pública en 
11 de Noviembre del año pióximo pasado.

D. José' López, Juan Gabas, Santiago Gon
zález, Tomas Clavero, Joaquina Gómez, Josefa 
Melero, D. José Lasala, Manuel Burillo, Jo
sefa Lorente, María del Carmen Sebastian, Joa
quín Ariza, Pablo Lufuente, Mateo Artigas, D. 
Angel Jidillo, Pascual Tortoles, Joaquín /Iguer- 
re, Manuel Ferrer, Pedro Montesinos, Pascual 
Ferreruela, Ramón Lasarte, Tomas Aguaría, To
mas Gormaz, Vicente Lagar. Zaragoza 20 de Ju
nio de i8^4 = P. A.=José Val.

Núm. 320.
El Intendente Militar del 6.® Distrito.

Hice saber: Que debiendo sacarse á pública subas
ta en la Intendencia general militar á las doce del día 
tres de Agosto próximo el suministro de camss, com
bustible y demás efectos de utensilio para las tropas 
del Ejército estantes y rranseuntts en el 9.0 Distrito, 
(Rstreinadnra) por término de cuatro años á contar 
desde i.° de Enero de 1845 hasta 31 de Diciembre 
de 1848, se anuncia al püohco para que los sugetos 
que gustan interesarse puedan dirigirse á la Secretaría 
de dicha Intendencia general donde estará de mani
fiesto el pli^g0 de condiciones. Zaragoza 8 de julio 
de 1844. Pedro de San Martin.—Juan B. Ayus, Srio.

Otro.
Hace saber: que debiendo sacarse á pública subas

ta en la intendencia general militar á las doce deldia 
cinco de Agosto próximo el suministro de pan y pien
so para las tropas y caballos del ejército estantes y 
transeúntes en el 9C Distrito (Estremadura) por tér
mino de un año a contar desde i.0 de Octubre pró
ximo hasta 30 de Setiembre de 1845, se anuncia al 
púolico para que los sujetos que gusten interesarse 
puedan dirigir sus proposiciones á la Secretaría de di
cha Intendencia general donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones. Zaragoza 10 de julio de 1844. 
Pedro de Sao Martin. — Juan B. Ayus, Secretario,

Núm. 321.
El Intendente Militar del 7. 0 Distrito.

Hace saber: Que finalizando en 31 de Diciembre 
próx mo la contrata de camas y utensilios á las tro
pas de la Provincia de Malaga, se saca á pública su
basta dicho suministro por el término de cuatro años 
i contar desde primero de Enero de 1845 á fin de 
Diciembre de 1848, con sugecion al pliego general de 
condiciones y demas órdenes vigentes á cuyo fin se 
señala para el único remate el dia 31 de Julio de 
presente año y hora de las doce de su mañana en los 
estrados de esta Intendencia militar, en cuya secreta
ría estará de manifiesto el espresado pliego de con
diciones y demas órdenes relativas á dicho servicio, 
que también ecsiste en poder de los Ministros de Ha
cienda militar de las cuatro Provincias que compren
de este distrito, quienes están autorizados para admi
tir las proposiciones que se les presente, siempre que 
sean producidas en términos de hallarse en esta Inten
dencia doce dias antes del señalado para el remate.= 

.Qranada 10 de Junio de 1844.—Antonio Gutiérrez de 
Jobar.zzMiguel Cuesta , Srio interino.

Núm. 322.
El Intendente Militar del 8. 0 Distrito.

Hice saber: Que finalizando en 19 de Setiembre 
próximo venidero la contrata por la cual se hace el 
servicio de Hospitalidad militar en la Capital de 
Oviedo, se convoca á nueva subasta por el término 
de cuatro años, con arreglo á Reales órdenes, conta
dos desde el dia ao del expresado Setiembre hasta 
el 19 del propio mes de 1848, ambos inclusive; y 
debiendo verificarse su único remate el 30 de Julio 
próximo á las doce de su mañana en los estrados de 
esta Intendencia militar, que quedará a'favor del mas 
beneficioso postor ei hubiese proposiciones admisibles: 
las personas á quienes convenga interesarse en dicha 
contrata, ó sus legítimos apoderados, se dirigirán á la 
misma, en cuya Secretaría estará de manifiesto el plan 
de alimentos y pliego de condiciones que debe regir.

Estando autorizados los Ministros de Hacienda mi
litar de plazas ó partidos para con las correspondien
tes formalidades poder admitir las posturas ventajo
sas que se les hagan por licitadores que no queriendo 
confiar su facultad á un apoderado, tampoco puedan 
concurrir al remate, el de la provincia de Oviedo 
oirá las proposiciones que se presenten, instruyendo 
al efecto el oportuno expediente que deberá hallarse 
indefectiblemente en dicha Intendencia el dia ea del 
expresado Julio. ,

Ya fin de que llegue á noticia de todos los lidia
dores he dispuesto se fije el presente Edicto en los pa- 
rages mas públicos de esta Capital y demas de las del 
Distrito, que se inserte en los Boletines oficiales de 
ellas, y que se dirijan egemplares á todos los Señores 
Intendentes militares con el propio objeto. Vallado- 
lid 40 de Junio de i844-=Pedro Angelis y Vargas.^ 
Salvador Martin y Salazar, Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Iribunal de, 
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justicia de la Auditoría general de guerra dél 
Ejército y'Reino de Aragón sesto Distrito., se 
cita, ¡lanía y emplaza -á todos los que se consi
deren con derecho á los bienes que han queda
do .por'fallecimiento de D. Juan Cuenca, sub
teniente retirado en Ghodes, para que en el tér
mino de treinta dias que por primero y últi- 
pio se les señala, comparezcan á deducirlo en 
.forma en el indicado Tribunal.y proceso de tes
tamentaría que obra en la escribanía principal 
4e \.Guerra de mi cargo, en él concepto que 
transcurrido aquel término sin h)ber compare
cido se Hevará adelante el espediente por los 
trámites de Ordéname y les parará el perjuicio 
que haya lugar. Zaragoza 3 de.Julio de 18^4 = 
U. Joaquín Labrador.

ln<fice de los Reales decretos, órdenes ¡y circulare» 
insertas en el Boletín oficial de esta provincia 
en el mes de Junio.
Real orden sobre censura délas pieza» dramá

ticas, número 68.
Comunicación de la Junta consultiva de la 

deuda flotante, nombrando visitador de la renta 
del papel sellado en esta provincia á D. Antonio 
Sorba no, núm,.

Real orden haciendo aclaraciones sobre inte- 
«inidades por ausencia ó enfermedades d.e los 
Jueces de primera instancia, núm. 69.

Otra para que los escribanos de los juzgados 
de primera instancia opten entre este destino á 
tecretarios de ayuntamiento, núm. 69.

Otra haciendo aclaración respecto de varios 
censos pertenecientes á bienes nacionales, n. 70.

Otra para el régimen disciplina y demas de 
las cajas de quintos, niim. 71.

Otra dictando reglas para las comisiones de 
instrucción primaria, núm. 72.

Qtra suspendiendo la venta de los bienes de la 
obrería del Pilar, núm. 71.

Otra comunicándola instalación delbancode 
Isabel H, núm. 75.

Otra mandando. S. M. le den . las gracias al 
alcalde de Sádaba D Martin Iturralde, por La 
captura de un bandido, núm. 74.

Providencia de la administración general de 
bienes nacionales, para que verifique el pagólos 
que se hallen en descubierto de dicho remo n. 74.

Real orden sobre la sustitución en el servicio 
militar,, núm. 7$- e

Providencia, del Gobierno político sobre ro- 
twaciones num. 76. ,

Real, orden sobre, vacaciones en los tribunales 
del Reino, núm. 77-

Otra haciendo aclaración rr specto de las cau
las seguidas. doracHe el estado, excepcional n. 77.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.
La conduta de cirujano de la villa de Villa— 

feliche se halla vacante, su dotación 4200 rs. vn. 
en metálico. El cirujano que aspire á ella, lo 
bprá por medio dé solicitud dirijida ai ayunta
miento de dicha villa libre de porte de cor- 
re<x debiendo hace/ presente que solo deberá 
entenderse en la curación de este pueblo y no 
en ningún otro, á no ser que haya convenio en-$ 
tre el. ayuntamiento, y el- agraciado para que 
pueda visitar en otros pueblos que hay inme
diatos á Villa&liche.

El magisterio de la Escuela elemental comple
ta de la villa de "Naval se halla vacante; su do
tación consiste en 2800 rs pagados ael fondo de 
propios por mesadas vencidas, y casa franca: sus 
obligaciones las que impone el reglamento: el que 
desee obtenerlo, dirigirá su solicitud franca de 

porte d la secretaría de Apuntamiento de dicha 
villa en el término de treinta dias contados des
de el de la fecha del Boletín oficial, en que s# 
publica este anuncio.
' La conduta de farmacéutico de blconchel con 
sus agregados de lorrehermusa, Montuenga, xgu¿- 
tar y Huerta se halla vacante pur dimisión de 
D. Andrés María de Vdlasante y Revestida, que 
la obtenía, y su dotación consiste en 70 cahíces de 

■trígo común, medidii aragonesa. Los aspirantes 
^dirigirán sks memoriales, hasta el 20 del actual 
que se proveerá, al presidente del ayuntamiente 
'de t\lconcheL

La conduta de cirujano del pueblo de Ruesta> 
•partido judicial de Sos se halla vacante, su dota
ción consiste en 30 cahíces de trigo puro al año, 
pagados por el ayuntamiento en S. Miguel de Se
tiembre, ocho duros para casa, mas las barbas 
que rasure fuera de su casa, libre de toda pecha*, 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al secretario de ayuntamiento hasta el 15 
de Agosto en que se proveerá.

La conduta de boticario de la villa de Sáda- 
•Da, partido de Sos se halla á partido abierto des
de el dia de S. Miguel de Setiembre próximo, si 
alguno de la profesión quisiera ejercerla, podrá 
acudir por todo el mes de Agosto y principios de 
Setiembre próximos, para hacer la conducción de 
las familias que pueda reunir.

Ciento treinta vecinos de la villa de Sádavn, 
partido de Sos, necesitan un médico-cirujano que 
visite sus respectivas familias desde el dia de S. 
Miguel de Setiembre próximo á igual dia del 
año 1845 con dotación de 8000 rs. vn. pagados 
por la Junta nombrada al efecto. Los profesores 
que estén en disposición de ejercer ambas jacnl- 
tades á la vea podran dirigir sus solicitudes fran
cas de porte á D. Martin Iturralde Alcalde cons
titucional de la misma y presidente de la Jun
ta hasta el 3 t del corriente y su prov sion ten
drá lugar el once de Agosto.

El dia 2f de Julio próximo se subastará pú
blicamente una porción de yerbas del monte de 
esta villa y las de los sotos llamados Rincón al
to y Sauz; las personas que quieran interesarse 
en su arriendo concurrirán á la casa de Ayun
tamiento el espresado dia á las 10 de su moña- 
na donde se rematará á favor del mas ventajoso 
postor.

La conduta de cirujano de Bijuesca, se halla 
vacante su dotación es 28 cahíces de trigo mor
cadlo, se proveerá el 15 de Agosto.

La conduta de boticario de los pueblos de Le- 
tux, Lagata y Samper del Salz, se halla vacante, 
su dotación consiste en 300 libras jaquesar, pa
gadas por sus Ayuntamientos según los pactos 
que le expresarán en el acto de capitularse con 
el agracía lo. Se proveerá en el dia 15 de Agosto 
próximo, debiendo dirigir las solicitudes al Ayun
tamiento de Letux francas de porte.

t-AVAgoza; Imprenta Nacional. 
Su propietario, Ramón Alvarez.

M.C.D. 2022


